
N° 40497 - MINAE

PODER EJECUTIVO

DECRETOS



11.-Que el Decreto Ejecutivo Nº 32868 Canon por Concepto de Aprovechamiento de Aguas, 

publicado en La Gaceta Nº 21 de 30 de enero del 2006, es uno de los principales instrumentos 

para la gestión del recurso hídrico, el cual busca desarrollar una fuente permanente y 

sostenible en el tiempo, para financiar todas las acciones que el país requiere implementar 

hacia la gobemabilidad del recurso hídrico. 

111.-Que el artículo 40 del Decreto Ejecutivo 35669-MINAETdel 4 de diciembre de 2009, 

refomrndo por el artículo 2° del Decreto Ejecutivo 36437-MlNAE del 24 de enero del 2011, 

denominado -De la Dirección de Agua, establece que se crea la Dirección de Agua amparada 

en Ja naturaleza jurídica del Departamento de Aguas de conformidad con el artículo l 77 de 

la Ley de Aguas Nº 276 del 27 de agosto de 1942. 

IV.-Que la cuenta bancaria No. 197633-l estuvo asociada y reportada durante muchos años 

en los estados financieros de la Cuenta Especial del Instituto Meteorológico Nacional, pero 

feneció en el año 2016, con la incorporación de la Dirección de Agua al presupuesto 

Ordinario de la República. con el Código de Programa Presupuestario 887. 

V.- Que transcurridos varios años de su aprobación, vista su aplicación práctica y en aras de 

cumplir con los principios que rigen la materia financiero contable, resulta necesario eliminar 

la referencia que se hace a dicho número de cuenta bancaria y en su lugar consignar que para 

la captación de ingresos del Canon de Aguas, se utilizarán las cuentas a nombre del MINAE­

Canon de Agua, que determine la Administración. 

Por tanto, 



1 vez.—O. C. N° 31164.—Solicitud N° 18310.—( D40497 - IN2017157654 ).

DECRETA1\: 

Modificación al Decreto Ejecutivo Nº 32868-MINAE del 24 de agosto de 2005, Canon por 

Concepto de Aprovechamiento de Aguas 

Artículo 1 º-Se modifica el artículo 20 del Decreto Ejecutivo Nº 32868-\'tll\AE. del 24 de 

agosto de 2005. Canon por concepto de aprovechamiento de aguas, para que se lea de la 

siguiente manera: 

"Artículo 20.-El canon será cobrado por la Dirección de Agua en fo rma trimestral adelantado 

y le aplicará lo correspondiente al recargo y caducidades confonne lo contemplado en la Ley 

de Aguas. Para su administración los dineros recaudados serán depositados en la cuenta 

corriente que defina la Administración'" 

Artículo 2º-Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado e de la República, San José a los cinco días del mes de mayo de dos 

Ministro de Ambiente y Energía 


